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TÍTULO NOVENO: CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

 

TÍTULO DÉCIMO: CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO 

 

 

TITULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES 

 

1.1. Objetivo del Código de Buen Gobierno 

 

El objetivo del presente código es estructurar y recoger en un sólo documento los 

principios éticos, normas y políticas generales de buen gobierno de CORREDORES 

ASOCIADOS S.A. COMISIONISTA DE BOLSA (en adelante CORREDORES 

ASOCIADOS o la Sociedad), con el fin de orientar las actuaciones de la Sociedad y de 

todos los entes vinculados a ella, preservar y mantener la integridad y la ética 

empresarial, asegurar la adecuada administración de sus asuntos y el respeto de sus 

accionistas. 

 

1.2. Ámbito de aplicación 

 

Todas las actuaciones de los administradores, gerentes, directores, empleados, 

contratistas, proveedores y accionistas de CORREDORES ASOCIADOS, deberán estar 

enmarcadas dentro de las disposiciones de este Código, para que el gobierno de la 

Sociedad pueda desarrollar su actividad empresarial dentro de principios éticos y de 

buen manejo societario. 
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TITULO SEGUNDO: IDENTIFICACION DE LA SOCIEDAD 

 

2.1. Naturaleza 

 

CORREDORES ASOCIADOS es una sociedad comisionista de bolsa de carácter 

privado sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá. 

 

2.2. Objeto Social  

 

CORREDORES ASOCIADOS tiene como objeto social exclusivo el desarrollo del contrato 

de comisión para la compra y venta  de valores. No obstante lo anterior la sociedad podrá 

realizar las siguientes actividades, previa autorización de la Superintendencia Financiera 

de Colombia y de conformidad con las normas especiales que regulan cada materia: 

 

a) Intermediar en la colocación de títulos garantizando la totalidad o parte de la misma 

o adquiriendo dichos valores por cuenta propia; 

b) Realizar operaciones por cuenta propia con el fin de dar mayor estabilidad a los 

precios del mercado, reducir los márgenes entre el precio de demanda y oferta de 

los mismos y, en general, dar liquidez al mercado; 

c) Otorgar préstamos con sus propios recursos para financiar la adquisición de 

valores; 

d) Celebrar compraventas con pacto de recompra sobre valores; 

e) Administrar valores de sus comitentes con el propósito de realizar el cobro del 

capital y sus rendimientos y reinvertirlos de acuerdo con las instrucciones del 

cliente; 
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f) Administrar portafolios de valores de terceros; 

g) Constituir y administrar carteras colectivas, las cuales no tendrán personería 

jurídica; 

h) Prestar asesoría en actividades relacionadas con el mercado de capitales; 

i) Realizar las funciones de representante de las oficinas de representación en 

Colombia de corredores miembros de las cámaras de compensación de las bolsas 

de futuros y opciones del exterior, así como de entidades financieras extranjeras 

especialmente calificadas por el Banco de la República, para realizar operaciones 

de cobertura, en los términos y con las limitaciones establecidas por las 

resoluciones 57 de 1.991 y 36 de 1.992 emanadas de la Junta Directiva del Banco 

de la República, previa autorización de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

j) Realizar la operación de corretaje sobre valores no inscritos en Bolsa, siempre y 

cuando se trate de documentos inscritos en el Registro Nacional de Valores y 

Emisores como operación análoga en desarrollo del artículo 7° de la ley 45 de 

1.990, conforme a las disposiciones que sobre el particular establezca la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

k) Actuar como intermediario del mercado cambiario en las condiciones que 

determinen la Junta Directiva del Banco de la República y las demás normas 

pertinentes. 

l) Celebrar contratos de corresponsalía de conformidad con las normas que regulan 

la materia. 

m) Participar en el capital de sociedades que realicen actividades de compensación y 

liquidación de valores, así como en el de cámaras de riesgo central de contraparte. 

n) Las demás análogas a las anteriores que autorice el Gobierno Nacional, con el fin 

de promover el desarrollo del mercado de valores. 
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TITULO TERCERO: MARCO DE ACTUACIÓN 

 

3.1. Visión 

 

La visión de CORREDORES ASOCIADOS es ser reconocida como la firma líder en la 

administración de activos financieros, asesoría de inversiones y soluciones integrales 

en Colombia. 

 

3.2. Misión 

 

La misión de CORREDORES ASOCIADOS consiste en identificar y satisfacer las 

necesidades de inversión de sus clientes y ofrecerles soluciones integrales, basadas en 

una asesoría profesional, un amplio portafolio de productos, facilidad de acceso y un 

compromiso con la excelencia en el servicio. 

 

Así mismo, es misión de CORREDORES ASOCIADOS lograr unos altos niveles de 

rentabilidad que generen valor para sus accionistas. 

 

3.3. Valores y Principios 

 

V Las actividades de CORREDORES ASOCIADOS, de sus administradores y 

empleados se regirán por los principios de integridad, respeto, lealtad, 

responsabilidad, ética, confidencialidad y compromiso social. 

 

TITULO CUARTO: DE LA SOCIEDAD Y DE SU GOBIERNO 

 

4.1. Órganos de Dirección y Administración 
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4.1.1. Asamblea General de Accionistas  

 

El órgano superior de dirección de CORREDORES ASOCIADOS es la Asamblea 

General de Accionistas, la cual está integrada por todas las personas naturales o 

jurídicas  que sean titulares de acciones de la Sociedad y se encuentren inscritas en el 

Libro de Registro de Accionistas, congregadas en reuniones ordinarias o 

extraordinarias, conforme a las disposiciones previstas en los Estatutos Sociales y en la 

Ley. 

 

4.1.1.1. Reuniones 

 

Las reuniones ordinarias de la Asamblea se efectúan en el curso de los tres (3) primeros 

meses siguientes a la finalización de cada año calendario. Las reuniones se realizan en el 

domicilio principal de la Sociedad, en la fecha, hora y lugar que designe el Presidente de 

la Compañía y, en caso de que éste no la convocare, la Asamblea se reunirá por derecho 

propio el primer día hábil del mes de abril, en las oficinas del domicilio principal donde 

funcione la Administración de la Sociedad a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

Las reuniones extraordinarias se efectuarán cuando lo exijan las necesidades imprevistas 

o urgentes de la Compañía, por convocatoria de la Junta Directiva, de uno o varios de los 

Representantes Legales de la sociedad o del Revisor Fiscal, o por solicitud al 

Superintendente Financiero de un número plural de accionistas que representen no 

menos de la quinta parte (1/5) de las acciones suscritas. En estas reuniones la Asamblea 

no podrá ocuparse de temas no incluidos en el orden del día indicado en el aviso de 

convocatoria, salvo por decisión de la mayoría de los votos presentes en la reunión, una 

vez agotado el orden del día, y en todo caso podrá remover a los administradores y 
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demás funcionarios cuya designación le corresponde. Además, en los casos previstos en 

la Ley, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá ordenar la convocatoria o 

hacerla directamente.  

 

Las reuniones se realizan en el domicilio principal de la sociedad, el día, a la hora y en el 

lugar indicados en la convocatoria, salvo que, estando representadas la totalidad de las 

acciones suscritas, se decida cambiarlo. 

 

4.1.1.2. Convocatoria y Derecho de Inspección 

 

La convocatoria de las reuniones puede realizarse por cualquiera de los siguientes 

medios: a) Aviso en un diario de circulación nacional; b) Carta, correo electrónico, fax, 

telegrama, o comunicación similar enviado a la dirección que cada accionista tenga 

registrada en las oficinas de la Compañía en la fecha en que se envíe la convocatoria, o c) 

Notificación personal. Para las reuniones en donde hayan de aprobarse los estados 

financieros de fin de ejercicio, la convocatoria se hará, al menos, con quince (15) días 

hábiles de anticipación. Para los demás casos, bastará una antelación de cinco (5) días 

comunes. Para el cómputo de estos plazos se descontarán el día en que se comunique la 

convocatoria y el día de la reunión. En el aviso o citación para reuniones extraordinarias 

se indicarán necesariamente los asuntos sobre los que deliberará y decidirá la Asamblea. 

 

Una vez instalada la reunión, las deliberaciones de la Asamblea General de Accionistas 

podrán suspenderse en los términos establecidos en el artículo 430 del Código de 

Comercio. 

 

La Asamblea puede reunirse en cualquier sitio, deliberar y decidir válidamente, sin previa 

convocatoria, cuando están representadas la totalidad de las acciones suscritas. 
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Dentro del término de convocatoria previsto para las reuniones ordinarias, los 

accionistas tienen derecho a inspeccionar los libros y papeles que, conforme a la ley, 

son objeto de ese derecho. 

 

4.1.1.3. Quórum 

 

Tanto para las reuniones ordinarias como para las extraordinarias constituye quórum 

deliberatorio un número plural de accionistas que represente por lo menos la mitad más 

una de las acciones suscritas. 

 

Las decisiones se toman por mayoría de los votos presentes, a menos que la Ley o los 

Estatutos Sociales exijan una mayoría especial. 

 

Si por falta de quórum no pudiere reunirse la Asamblea General de Accionistas, se 

convocará a una segunda reunión que deberá efectuarse no antes de diez (10) ni después 

de treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha fijada para la primera reunión. En la 

reunión de segunda convocatoria conforma quórum deliberatorio una pluralidad de 

personas, cualquiera que sea el número de las acciones que representen. 

 

4.1.1.4. Funciones y atribuciones 

 

De acuerdo con lo previsto en los Estatutos Sociales, la Asamblea General de 

Accionistas, como órgano supremo de la Sociedad tiene las siguientes funciones y 

atribuciones:  
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a) Elegir y remover libremente a los miembros de la Junta Directiva y sus suplentes 

y señalarles sus asignaciones; 

b) Elegir y remover libremente al Revisor Fiscal y su respectivo suplente y señalar 

las asignaciones y ordenar las apropiaciones técnicas y humanas que requieran 

para el correcto desempeño de sus funciones.  

c) Aprobar o improbar, en cada una de sus reuniones ordinarias, los estados 

financieros de propósito general. En caso de que éste no fuera aprobado, 

nombrará de su seno una comisión plural para que examine y estudie las 

cuentas, inventarios y balances y le rinda un informe a la Asamblea General en la 

fecha que ésta señale para continuar la sesión.  

d) Decretar la distribución de utilidades o la cancelación de pérdidas y determinar la 

forma de pago de los dividendos a que haya lugar.  

e) Considerar los informes que le presenten la Junta Directiva, el Presidente de la 

Sociedad y el Revisor Fiscal, y exigir informes a cualquier otro funcionario o 

empleado de la Compañía.  

f) Ordenar la formación de reservas especiales y decretar aumentos de capital, la 

capitalización de utilidades, la ampliación o modificación del objeto, el cambio de 

domicilio social, la prórroga del término de duración de la Compañía o su 

disolución anticipada, su transformación en una de otra especie, su fusión o 

absorción de otras sociedades, la enajenación de la empresa social, el cambio 

de su denominación y en general reformar los estatutos.  

g) Ordenar las acciones que correspondan contra los administradores, los 

funcionarios directivos o el Revisor Fiscal.  

h) Designar, en caso de disolución de la sociedad, uno o varios liquidadores, y un 

suplente por cada uno de ellos, removerlos, fijar su retribución e impartirles las 

órdenes e instrucciones que demande la liquidación, y aprobar sus cuentas;  
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i) Autorizar la adquisición de acciones propias, con sujeción a los requisitos 

establecidos por la ley;  

j) Adoptar, en general, todas las medidas que reclamen el cumplimiento de los 

estatutos o el interés de la sociedad; y  

k) Resolver todo asunto no previsto en los estatutos y ejercer las demás funciones y 

atribuciones que ellos le confieran y las que legal o naturalmente le correspondan 

como órgano supremo de la Compañía. 

 

4.1.2. Junta Directiva     

 

La Junta Directiva es el máximo órgano administrativo de CORREDORES ASOCIADOS 

y tiene como función principal la definición de las políticas de gestión y desarrollo de la 

Sociedad y de los objetivos estratégicos de la misma, así como el seguimiento a todas 

las acciones que se tomen para lograrlos.  

 

4.1.2.1. Elección 

 

La Junta Directiva estará compuesta por cinco (5) miembros principales elegidos por la 

Asamblea General de Accionistas para períodos de un (1) año, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 436 del Código de Comercio, sin perjuicio de que puedan ser 

removidos libremente por la Asamblea o reelegidos indefinidamente. Los miembros de la 

Junta Directiva deberán permanecer en su cargo, siempre que no sean removidos o 

inhabilitados, hasta la próxima reunión anual de la Asamblea General de Accionistas y 

mientras sus sucesores sean elegidos y posesionados por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, o la entidad que haga sus veces. 
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La mayoría de los miembros de Junta Directiva tendrán la calidad de independientes, 

entendiendo como tales aquellas personas que no sean empleados ni accionistas de la 

Sociedad, ni socios y/o representantes legales de sociedades accionistas. 

 

La Junta Directiva nombra entre sus Miembros Principales un Presidente, para un período 

igual al de su mandato, quien presidirá las reuniones. En ausencia del Presidente, las 

reuniones serán presididas por otro de los Miembros asistentes a la reunión, en el orden 

de su designación. 

 

4.1.2.2. Criterios de selección de los miembros de la Junta Directiva 

 

La Asamblea tendrá en cuenta para la elección de los miembros de Junta Directiva, 

entre otros, los aspectos que se describen más adelante. 

 

a. Principios generales 

 

Los cargos de miembros de Junta Directiva principales y suplentes se deberán elegir 

con los mismos criterios. En lo posible, se procurará que cada miembro aporte alguna 

especialidad profesional en consonancia con el negocio de la sociedad. Cada miembro 

deberá disponer de tiempo suficiente para cumplir con sus obligaciones. 

 

b. Competencias básicas 

 

Todos los miembros de la Junta Directiva deberán contar con habilidades básicas que 

les permitan ejercer un adecuado desempeño de sus funciones. Dentro de éstas se 

encuentran habilidades analíticas y gerenciales, una visión estratégica del negocio, 

objetividad y capacidad para presentar su punto de vista y habilidad para evaluar la  
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administración de riesgo. Adicionalmente, deberán tener la capacidad de entender y 

cuestionar la información financiera y propuestas de negocios. 

 

c. Competencias específicas 

 

Además de las competencias básicas, cada miembro de Junta Directiva deberá contar 

con otras competencias específicas que le permitirán contribuir en una o más 

dimensiones, por su especial experiencia, conocimientos de la industria, de aspectos 

financieros o de riesgos, de asuntos jurídicos, de temas comerciales o de manejo de 

crisis. 

 

CORREDORES ASOCIADOS procurará de la mejor forma posible que cada uno de los 

miembros de Junta Directiva tenga conocimiento de los negocios y del entorno general.  

 

Cuando un miembro de la Junta Directiva sea nombrado por primera vez, le será puesta 

a disposición la información suficiente para que pueda tener un conocimiento específico 

respecto de la sociedad y del sector en que ésta desarrolla su objeto social, así como 

aquella información relacionada con las responsabilidades, obligaciones y atribuciones 

que se derivan del cargo. 

 

d. Independencia 

 

Se consideran miembros de Junta Directiva independientes, quienes cumplan los 

criterios señalados para el efecto en la Ley 964 de 2005 y normas que la adicionen o 

reformen. 
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4.1.2.3. Remuneración 

 

La Asamblea General de Accionistas determina la remuneración de los miembros de la 

Junta Directiva, la cual corresponderá a una suma fija por la asistencia a cada reunión. 

 

4.1.2.4. Funciones y Atribuciones 

 

En la Junta Directiva se entiende delegado el más amplio mandato para administrar la 

Sociedad y, por consiguiente, tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se ejecute 

o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del objeto social de la misma y 

para adoptar las determinaciones necesarias en orden a que la Sociedad cumpla sus 

fines.  

 

En virtud de lo anterior y conforme a lo previsto en los estatutos sociales de la 

Compañía y las normas vigentes, la Junta Directiva tiene las siguientes funciones y 

atribuciones:  

 

a) Reglamentar la emisión y la colocación de acciones en reserva, con observancia de 

los requisitos legales y con sujeción a las normas de estos estatutos; y fijar llegado 

el caso, el valor de los aportes en especie cuando la sociedad reciba bienes 

diferentes de dinero para el pago de la suscripción de acciones, excepto cuando se 

trate de acciones de industria;  

b) Convocar a la Asamblea de Accionistas a reuniones ordinarias, y 

extraordinariamente cuando lo exijan las necesidades imprevistas o urgentes de la 

sociedad o lo soliciten accionistas que representen no menos de la quinta parte 

(1/5) de las acciones suscritas;  
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c) Nombrar y remover libremente al Presidente de la sociedad  y fijar su 

remuneración; y nombrar y remover libremente a los demás representantes legales 

de la sociedad. 

d) Nombrar al Contralor Normativo de la sociedad, quien asistirá a las reuniones de la 

Junta con voz pero sin voto. 

e) Considerar y analizar los Estados Financieros de Propósito General de prueba, lo 

mismo que aprobar previamente los Estados Financieros de Propósito General  de 

fin de ejercicio, el informe de la administración  y el proyecto sobre distribución de 

utilidades o cancelación de pérdidas que debe presentar a la Asamblea General en 

sus reuniones ordinarias;  

f) Disponer el establecimiento o la clausura de sucursales y/o agencias, dentro o 

fuera del domicilio social; y nombrar y remover libremente a los gerentes y 

suplentes de las sucursales;  

g) Fijar las políticas de la sociedad en los diferentes órdenes de su actividad, 

especialmente en materia financiera, económica y laboral; aprobar planes de 

inversión y de producción; y dictar normas y reglamentos para la organización y el 

funcionamiento de todas las dependencias de la sociedad;  

h) Determinar la aplicación que deba darse a las utilidades que, con el carácter de 

reservas de inversión, hayan sido apropiadas por la Asamblea de Accionistas para 

el aprovechamiento de incentivos establecidos por las leyes fiscales;  

i) Autorizar, por vía general, liberalidades, beneficios o prestaciones de carácter 

extralegal en favor del personal de la sociedad;  

j) Decidir en caso de mora de algún accionista para el pago de instalamentos 

pendientes sobre acciones que hubiere suscrito, el arbitrio de indemnización que 

deba emplearse por el Presidente, entre los varios autorizados por la ley;  
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k) Conceder autorizaciones a los Administradores de la sociedad y a los Miembros de 

la Junta Directiva, en los casos y con los requisitos exigidos por la ley, para 

enajenar o adquirir acciones de la compañía;  

l) Servir de órgano consultivo y asesor del Presidente de la sociedad y de los demás 

Representantes Legales de la misma y, en general, ejercer las demás funciones 

que se le adscriben en los presentes estatutos o en las leyes;  

m) Autorizar al Presidente de la sociedad y a los demás representantes legales de la 

misma para realizar actos o celebrar contratos cuya cuantía exceda de seiscientos 

veinte (620) salarios mínimos mensuales y que no se relacionen con las 

actividades del objeto social exclusivo de la compañía o con las actividades 

adicionales que ella puede desarrollar previa autorización de la Superintendencia 

de Valores. Para la realización de los demás actos y contratos, el Presidente de la 

sociedad y los demás representantes legales de la misma podrán actuar sin 

limitación alguna.  

n) Cumplir con las funciones que le corresponden según las disposiciones del Código 

de Buen Gobierno de la sociedad. 

o) Velar por el cumplimiento del Código de Buen Gobierno de la sociedad por parte de 

todas las personas a quienes dicho Código está dirigido. 

p) Las demás que le confieren estos estatutos, la ley y las normas que expidan el 

Gobierno Nacional y la Superintendencia Financiera de Colombia, así como las 

demás normas que resulten aplicables. 

 

4.1.2.5. Reuniones 

 

La Junta Directiva se reúne, por lo menos mensualmente, y puede reunirse además 

cuantas veces así lo disponga la misma Junta, o cuando sea citada por su Presidente, por 

el Presidente de la sociedad, por el Revisor Fiscal o por dos (2) de sus miembros que 
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actúen como principales. Las reuniones se efectúan en el domicilio social o en el lugar 

que, para casos especiales, acuerde la misma Junta.  

 

La citación de las reuniones se comunica mínimo con un día de antelación, pero 

estando reunidos todos sus miembros, sean principales o suplentes en ejercicio, la 

Junta podrá deliberar válidamente y adoptar decisiones sin necesidad de convocatoria 

previa. 

 

Las reuniones se celebran en el domicilio de la Sociedad o en el lugar que, para casos 

especiales, establezca la misma Junta.  

 

4.1.2.6. Quórum 

 

La Junta Directiva puede deliberar con la presencia de la mayoría de sus miembros y 

las decisiones son tomadas por los votos de la mayoría de sus miembros presentes en 

cada reunión.   

 

4.1.3. Presidente de la Sociedad 

 

El Presidente de CORREDORES ASOCIADOS tiene a su cargo la administración de los 

negocios sociales de la Compañía, con sujeción a la ley, a los estatutos sociales y a las 

decisiones adoptadas por la Asamblea General de Accionistas y por la Junta Directiva.  

 

La Junta Directiva nombra, entre los demás representantes legales de la sociedad, dos 

personas quienes individual o conjuntamente reemplazarán al Presidente de la 

sociedad en sus faltas absolutas o temporales. 
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4.1.3.1. Elección 

 

El Presidente y los demás representantes legales  de la sociedad son elegidos por la 

Junta Directiva de la Sociedad y pueden ser removidos por ella libremente en cualquier 

tiempo. 

 

4.1.3.2. Remuneración 

 

La remuneración del Presidente será establecida por la Junta Directiva.  

 

4.1.3.3. Funciones 

 

El Presidente tiene la representación legal de la Sociedad y la facultad de comprometer a 

la Compañía, sin limitación alguna, en todos los actos y contratos relacionados con su 

objeto social exclusivo y con las actividades adicionales que ella puede desarrollar previa 

autorización de la Superintendencia Financiera.  

 

El Presidente está investido además de funciones ejecutivas y administrativas y como tal, 

tiene a su cargo la gestión comercial y financiera, la responsabilidad de la acción 

administrativa, la coordinación y la supervisión general de la Sociedad, las cuales debe 

cumplir con arreglo a las normas estatutarias y a las disposiciones legales y con sujeción a 

las órdenes e instrucciones de la Junta Directiva.  

 

Además de las funciones generales antes indicadas, corresponde al Presidente:  

 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y decisiones de la Asamblea General y de la 

Junta Directiva 
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b)  Nombrar y remover libremente a los empleados de la Compañía; 

c) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario o conveniente y 

mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la marcha de los negocios 

sociales; 

d) Someter a la consideración de la Junta Directiva los balances de prueba y los 

demás estados financieros y suministrarle todos los informes que ella le solicite en 

relación con la Sociedad y con sus actividades;  

e) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en su reunión ordinaria, el 

informe sobre la forma como haya llevado a cabo su gestión y sobre las medidas 

cuya adopción recomiende a la Asamblea;  

f) En el ámbito de la intermediación de valores, cumplir con las siguientes funciones: 

(i) establecer y garantizar el efectivo cumplimiento de las políticas definidas por la 

Junta Directiva; (ii) mantener informada a la Junta Directiva acerca de la cultura de 

cumplimiento de las áreas o unidades de negocio que realizan actividades de 

intermediación de valores; (iii) rendir informe a la Junta Directiva sobre los informes 

que el área de control interno realice acerca del cumplimiento con las políticas y 

procedimientos en materia de intermediación de valores; (iv) velar porque se dé 

cumplimiento a los lineamientos establecidos en el código de ética y conducta de la 

sociedad en materia de conflictos de interés y uso de información que tengan 

relación con la actividad de intermediación de valores; e (v) informar de manera 

oportuna a AMV y a la Superintendencia Financiera de Colombia acerca de 

cualquier situación excepcional que se presente o prevea que pueda presentarse 

en el ámbito de la actividad de intermediación de valores. 

g) Las demás que le confieren los estatutos de la Sociedad o la ley.  
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4.1.3.4. Evaluación 

 

El Presidente es evaluado por la Junta Directiva con base en los informes que presente 

a este órgano sobre el desarrollo de su gestión. 

  

4.1.4. Comité de Presidencia 

 

El Comité de Presidencia está compuesto por los Directores de Área que determine el 

Presidente de la Sociedad, y tiene como función principal definir las medidas y 

procedimientos para desarrollar los planes estratégicos y las políticas corporativas de la 

Compañía, procurar el uso eficiente de los recursos de la misma y buscar la creación de 

valor de la Sociedad. 

 

4.1.5. Directores de Área 

 

Los Directores de Área son las personas responsables de la ejecución de los procesos 

dirigidos a implementar las estrategias y procedimientos definidos por el Presidente y 

por el Comité de Presidencia, así como de la definición, ejecución y control de planes e 

indicadores de gestión para sus respectivas áreas. Así mismo, tienen entre sus 

funciones y responsabilidades el velar por el cumplimiento y control del presupuesto 

asignado a su área. 

 

4.2. Procedimiento para la selección y gestión del desempeño del personal de la 

Sociedad. 

 

En desarrollo de sus políticas de gestión humana, CORREDORES ASOCIADOS busca 

atraer, mantener y retener el talento humano que la Sociedad necesita para desarrollar 
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su gestión, alcanzar su visión y lograr el desarrollo integral de cada una de las personas 

que pertenecen a la Compañía.  

 

4.2.1. Selección e Inducción 

 

4.2.1.1. Selección 

 

El proceso de selección de las personas que se vinculen a CORREDORES 

ASOCIADOS se lleva a cabo a través de una metodología dirigida a conocer y medir, 

tanto las competencias profesionales de cada candidato, como aquellos aspectos que 

permitan tener un conocimiento integral de la persona. 

 

Lo anterior con el propósito de asegurar la escogencia de candidatos de alto 

desempeño y excelente potencial de desarrollo, que exhiban los valores corporativos y 

el nivel de madurez requerido en las competencias organizacionales, funcionales y 

gerenciales, con el fin de asegurar el cumplimiento de la estrategia de la Sociedad. 

 

El aspirante a ingresar debe someterse al proceso técnico de selección establecido, que 

comprende una entrevista de preselección, una entrevista psicológica, la realización de 

pruebas psicotécnicas y la verificación de referencias laborales. El candidato 

seleccionado debe contar, y por ende acreditar, la experiencia, conocimientos y demás 

requisitos que exige el cargo, así como también tener las competencias humanas en el 

nivel estipulado según el rol que desempeñará.  
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4.2.1.2. Inducción 

 

Toda persona que ingrese a la Compañía debe participar en un programa de inducción 

integral, el cual es de carácter obligatorio y estará dirigido a obtener una rápida 

adaptación dentro de la organización. 

 

4.2.2. Gestión de Desempeño 

 

La gestión de desempeño es un proceso natural inherente a la gestión del talento 

humano, el cual es aplicado y desarrollado por CORREDORES ASOCIADOS con el 

objetivo de propiciar la planeación, seguimiento y evaluación sistemática y periódica del 

desempeño individual y grupal de sus funcionarios, así como el aporte de los mismos al 

logro de los objetivos organizacionales. 

 

Igualmente dicho proceso busca evaluar a cada empleado midiendo el nivel de 

desarrollo de las competencias que a cada cargo se han asignado, entendiendo como 

competencias las habilidades, conocimientos y actitudes que cada empleado debe 

tener, adquirir, o desarrollar para desempeñar su cargo, bien sean de carácter 

organizacional, gerencial o específicas de un determinado cargo. 

 

Igualmente a través del proceso de gestión de desempeño se exige el compromiso de 

todos los trabajadores con los resultados esperados y la creación de un ambiente de 

confianza y comunicación para la definición de metas, se hace un seguimiento al 

avance periódico de resultados, a los planes de mejoramiento personal y grupal, y 

finalmente, se lleva a cabo un proceso de evaluación y retroalimentación al finalizar el 

período.  
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Todas las personas que se vinculen laboralmente a la Compañía tienen una evaluación 

antes de finalizar el período de prueba, la cual permite evaluar su gestión y conocer si el 

nuevo trabajador se ha adaptado o no al cargo y a la Sociedad. 

 

4.2.2.1. Gestión de Desempeño para las Áreas Administrativa y Operativa 

 

4.2.2.1.1. Proceso de Evaluación 

 

La evaluación de las personas que pertenecen a las Áreas Administrativa y Operativa 

de la Compañía se lleva a cabo por parte de sus respectivos Jefes inmediatos, 

mediante un análisis que tendrá en cuenta las competencias definidas anteriormente, 

una revisión de los resultados obtenidos y de su respectiva sustentación. 

 

4.2.2.1.2. Seguimiento 

 

Por lo menos una vez cada año se realiza el proceso de seguimiento a la evaluación del 

período inmediatamente anterior, cuyo objetivo consiste en revisar los acuerdos 

establecidos en la evaluación, proponer acciones de mejoramiento, así como hacer un 

ejercicio de retroalimentación dirigido a que las personas tengan una información clara y 

directa acerca de su desempeño. Esto con el fin de orientar y definir su plan de 

desarrollo y construir con el equipo de trabajo nuevas alternativas para dar 

cumplimiento al mismo. 
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4.2.2.2. Gestión de Desempeño para el Área Comercial 

 

4.2.2.2.1. Definición de metas 

 

Teniendo en cuenta los resultados esperados y las metas definidas por los órganos 

directivos de la Sociedad y con la participación del todo el equipo comercial, se 

desarrolla un proceso de concertación de metas, se definen las acciones a implementar 

y se asignan los recursos y  el presupuesto para el logro de los objetivos propuestos. 

 

Los órganos directivos exigen un compromiso con la gestión comercial que procure la 

superación de metas, el desarrollo de competencias y el mejoramiento individual y 

grupal, dirigido a lograr un desempeño superior de los trabajadores y el crecimiento de 

la Compañía. 

 

4.2.2.2.2. Proceso de evaluación 

 

La evaluación de las personas que pertenecen al área comercial de la Compañía se 

llevará a cabo por su respectivo Jefe inmediato, mediante un proceso de revisión al 

menos anual de resultados individuales y de equipo y de su respectiva sustentación. 

 

4.2.2.2.3. Seguimiento 

 

El seguimiento a las personas del Área Comercial se realiza permanentemente, con el 

fin de facilitar a los respectivos órganos directivos el control del proceso de gestión de 

desempeño. 
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4.3. Criterios de Remuneración 

 

La remuneración de los empleados se fundamenta en criterios de equidad interna y 

competitividad dentro del mercado, en función del rol de cada cargo. En términos 

generales la remuneración corresponde a una asignación fija, salvo en aquellos casos 

en que se determine una asignación variable o mixta de acuerdo con las políticas 

salariales que establezca la Junta Directiva. 

 

4.3.1. Componente Fijo 

 

Toda persona que ingrese a la Compañía recibe un sueldo básico mensual, que 

corresponde a la remuneración efectiva de su trabajo.  

 

4.3.2. Componente Variable 

  

Algunos empleados tienen la posibilidad de acceder a una compensación adicional, 

consistente en el pago de una suma mensual por el logro de resultados individuales 

frente a metas previamente acordadas. 

 

TITULO QUINTO: DE LA CONDUCTA DE LA ADMINISTRACIÓN 

  

5.1. Mecanismos para fijar, evaluar, y verificar resultados de las actividades de los 

administradores 

 

La Sociedad realiza procesos de evaluación de sus administradores y de verificación de 

los resultados por ellos obtenidos, con base en los objetivos de la organización. 
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El Presidente, como encargado de la dirección y administración de la Sociedad, diseña 

y propone, para aprobación de la Junta Directiva, el direccionamiento estratégico de la 

Compañía, dentro del cual se define cómo se desarrollará la empresa desde las 

perspectivas financiera, de clientes, de productividad y organizacional. Éste 

direccionamiento incluye a su vez los objetivos empresariales, las metas asociadas a 

los mismos y los indicadores para medir resultados. 

 

De acuerdo al direccionamiento estratégico se diseñan el Cuadro de Gestión Integral, el 

Plan de Desarrollo y el Presupuesto como instrumentos para evaluar la gestión 

empresarial en todos los niveles de la organización.  

 

5.1.1. Cuadro de Gestión Integral  

 

Tiene como finalidad medir de forma metódica y sistemática los resultados y la gestión 

empresarial. En su etapa de planeación se definen los elementos a medir y los 

resultados esperados, de manera que se puedan orientar los comportamientos 

individuales y colectivos, bajo el cumplimiento de la visión, los objetivos empresariales y 

la implementación de la estrategia definida, teniendo en cuenta las cuatro perspectivas 

de gestión: Financiera, clientes, productividad, y aprendizaje organizacional y desarrollo 

del talento humano. El cuadro de gestión integral permite la evaluación y la toma de 

decisiones con base en los resultados obtenidos. 

 

La definición de los elementos que hacen parte del cuadro de gestión integral 

corresponde al Presidente de la Sociedad, los cuales son sometidos a la aprobación de 

la Junta Directiva. 
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El diseño y seguimiento del Cuadro de Gestión Integral es un proceso que se replica en 

cascada a todos los niveles de la organización a través de un sistema de ponderación, 

para obtener un cuadro de gestión integral para cada área, bajo las cuatro perspectivas 

de gestión definidas anteriormente. 

 

5.1.2. Plan de Desarrollo 

 

Es el instrumento focalizador de actuación empresarial que contiene las acciones 

requeridas que debe emprender la organización para alcanzar los objetivos y resultados 

fijados en el Cuadro de Gestión Integral. Su estructuración se realiza bajo un modelo de 

causa-efecto que contiene cuatro niveles: Objetivos generales con sus metas, Objetivos 

específicos con sus metas, Acciones y Actividades. Igual que en el caso anterior este 

proceso se despliega en cascada a todos los niveles de la organización. 

 

La definición del plan de desarrollo corresponde al Presidente de la Sociedad y es 

sometido para la aprobación de la Junta Directiva. 

 

5.1.3. Presupuesto 

 

Es la planeación de los ingresos y los gastos de la Sociedad para períodos anuales. 

Esta herramienta de manejo financiero permite la planeación y control de las 

operaciones de la Compañía, apoya la toma de decisiones de inversión, financiación y 

dividendos y refleja el efecto que sobre la liquidez  de la Compañía tendrán las 

decisiones que se tomen como consecuencia de los objetivos trazados. 

 

La preparación y ejecución del presupuesto corresponde al Presidente, previa 

aprobación del mismo por la Junta Directiva. 
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El presupuesto permite realizar el seguimiento a la asignación de los recursos 

financieros de la Sociedad buscando el cumplimiento de los compromisos asumidos. 

 

5.2. Control 

 

Los controles en la organización se clasifican en dos clases, dependiendo de su 

naturaleza: externo e interno. 

 

5.2.1. Control Externo 

 

5.2.1.1. Revisoría Fiscal 

 

5.2.1.1.1. Nombramiento 

 

La Sociedad tiene un Revisor Fiscal con su respectivo suplente, quien lo reemplaza en 

sus faltas absolutas, temporales o accidentales. El Revisor Fiscal es elegido por la 

Asamblea General de Accionistas, para períodos de un año, simultáneos a los de la 

Junta Directiva, pudiendo ser reelegido indefinidamente y removido en cualquier tiempo. 

 

El Comité de Auditoría deberá presentar a la Asamblea General de Accionistas, por 

conducto de la Junta Directiva, los candidatos para ocupar el cargo de revisor fiscal, sin 

perjuicio del derecho de los accionistas de presentar otros candidatos en la respectiva 

reunión. La función del Comité de Auditoría será recopilar y analizar la información 

suministrada por cada uno de los candidatos y someter a consideración de la Asamblea 

los resultados del estudio efectuado. 
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Si la Asamblea General de Accionistas nombrare como revisor fiscal a una firma de 

contadores o auditores, dicha firma designará a las personas que se desempeñarán 

como Revisor Fiscal Principal y Revisor Fiscal Suplente de la Compañía. 

 

5.2.1.1.2. Requisitos para el nombramiento 

 

En la evaluación objetiva de ofertas se tienen en cuenta aspectos tales como alcance 

de los servicios ofrecidos, costos y honorarios, experiencia y conocimiento del sector 

bursátil. 

 

5.2.1.1.3. Remuneración 

 

La Asamblea General de Accionistas fija la remuneración que se le asignará al Revisor 

Fiscal para cada período anual. Así mismo, la Asamblea de Accionistas ordena las 

apropiaciones técnicas y humanas que el Revisor Fiscal requiera para el correcto 

desempeño de sus funciones 

 

5.2.1.1.4. Funciones y Responsabilidades 

 

El Revisor Fiscal tendrá las siguientes funciones y responsabilidades: 

 

a) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la 

sociedad se ajustan a las prescripciones de los estatutos, a las decisiones de la 

Asamblea General y de la Junta Directiva;  
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b) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la Asamblea de Accionistas, a la Junta 

Directiva o al Presidente, según los casos, de las irregularidades que ocurran en 

el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios;  

c) Colaborar con las autoridades gubernamentales que ejercen la inspección y 

vigilancia de la Compañía y rendirles los informes a que haya lugar o le sean 

solicitados;  

d) Velar porque se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de 

las reuniones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva, y porque se 

conserven debidamente la correspondencia de la sociedad y los comprobantes de 

las cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines;  

e) Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se tomen 

oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los 

que ella tenga en custodia a cualquier otro título;  

f) Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que 

sean necesarios para establecer un control permanente sobre los valores sociales; 

g) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe 

correspondiente;  

h) Convocar a la Asamblea de Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo 

juzgue necesario; y  

i) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos sociales y 

las que, siendo compatibles con las anteriores, le encomiende la Asamblea General 

de Accionistas. 

 

5.2.1.1.5. Inhabilidades e incompatibilidades 

 

Además de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas en la ley y en los 

estatutos, no pueden ser revisores fiscales los socios de la Compañía ni su contador ni 
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quienes tengan vínculos de matrimonio, unión marital de hecho o parentesco dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los 

administradores y funcionarios directivos de la sociedad. 

 

5.2.1.2. Superintendencia Financiera de Colombia 

 

De conformidad con las disposiciones legales vigentes, la Superintendencia Financiera 

ejerce la función de vigilancia y control  sobre las sociedades comisionistas de bolsa. La 

Superintendencia Financiera es un organismo de carácter técnico adscrito al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, que tiene como fin especial organizar, regular y 

promover las actividades realizadas a través del mercado público de valores, así como 

efectuar el seguimiento y supervisión de los agentes que actúan en dicho mercado. 

 

CORREDORES ASOCIADOS tiene la obligación de cumplir con todas las disposiciones  

y normas que emita dicha Superintendencia en la medida que le sean aplicables, así 

como de remitir toda la información que la misma solicite. 

  

5.2.1.3. Autorregulador del Mercado de Valores de Colombia 

 

El Autorregulador del Mercado de Valores de Colombia ejerce funciones de regulación, 

supervisión y disciplinarias respecto de los intermediarios del mercado de valores y las 

personas naturales vinculados a éstos en relación con las normas que rigen el mercado 

público de valores. 

 

CORREDORES ASOCIADOS tiene la obligación de cumplir con todas las disposiciones  

y normas que emita el Autorregulador en la medida que le sean aplicables.  
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5.2.1.4. Sociedades Calificadoras de Riesgo 

 

CORREDORES ASOCIADOS tiene contratados los servicios de una firma calificadora 

de riesgo independiente y reconocida a nivel internacional, con el fin de que dicha firma 

adelante los análisis correspondientes sobre la gestión adelantada por la sociedad 

comisionista en su calidad de administradora de portafolios e informe al mercado la 

correspondiente calificación o calificaciones. Las calificaciones otorgadas son revisadas 

anualmente por la firma calificadora de riesgo. 

 

Las calificaciones vigentes de cada uno de los portafolios o carteras colectivas 

administradas por CORREDORES ASOCIADOS se encuentran a disposición de los 

interesados en la página web de la sociedad. 

 

5.2.2. Control Interno 

 

5.2.2.1. Principios de control interno 

 

El Sistema de Control Interno de CORREDORES ASOCIADOS se lleva a cabo con 

base en los principios de autocontrol, autorregulación y autogestión. 

 

El Autocontrol se refiere a la capacidad de todos y cada uno de los funcionarios de la 

organización, independientemente de su nivel jerárquico para evaluar y controlar su 

trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos en el ejercicio y cumplimiento de 

sus funciones, así como para mejorar sus tareas y responsabilidades.  
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El principio de Autorregulación se refiere a la capacidad de la organización para 

desarrollar en su interior y aplicar métodos, normas y procedimientos que permitan el 

desarrollo, implementación y mejoramiento del Sistema de Control Interno, dentro del 

marco de las disposiciones legales aplicables.  

 

La Autogestión apunta a la capacidad de la organización para interpretar, coordinar, 

ejecutar y evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz su funcionamiento.  

 

5.2.2.2. Auditoria Interna 

 

CORREDORES ASOCIADOS cuenta con un equipo de Auditoría Interna conformado 

por profesionales con formación en diferentes disciplinas, el cual realiza sus actividades 

de forma independiente al desarrollo operativo de la Compañía y verifica en forma 

permanente y objetiva el desarrollo de las actividades que las diversas áreas de la 

misma realizan y el cumplimiento de los procesos definidos para cada una de ellas. 

Para efectos de conformar el equipo de Auditoría Interna, CORREDORES ASOCIADOS 

podrá contratar los servicios de terceros, a través de la celebración de contratos de 

outsourcing. 

 

La auditoría interna es una actividad que se fundamenta en criterios de independencia y 

objetividad de aseguramiento  y consulta , concebida para agregar valor y mejorar las 

operaciones de CORREDORES ASOCIADOS, ayudándola a cumplir sus objetivos 

aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de 

los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 
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5.2.2.3. Comité de Auditoria 

 

CORREDORES ASOCIADOS cuenta con un Comité de Auditoría conformado por 

algunos miembros de su Junta Directiva y directores de diversas áreas de la Compañía.  

 

El objetivo de este órgano es servir de apoyo a la gestión que realiza la Junta Directiva 

respecto de la implementación y supervisión del control interno de la Sociedad. Así 

mismo sirve como soporte a la Junta Directiva en la toma de decisiones atinentes al 

control interno y al mejoramiento del mismo. 

 

5.2.2.4. Oficial de Cumplimiento 

 

De conformidad con las disposiciones legales que regulan la materia, CORREDORES 

ASOCIADOS cuenta con un Oficial encargado de verificar el adecuado y oportuno 

cumplimiento de las disposiciones normativas y procedimientos internos relacionados 

con el tema de prevención y control de lavado de activos. 

 

Esta persona es nombrada por la Junta Directiva de la sociedad, tiene capacidad 

decisoria y cuenta con el apoyo de la Administración para desarrollar adecuadamente 

su gestión. 

 

Adicionalmente a su función de verificación del cumplimiento de normas y 

procedimientos, tiene a su cargo las funciones de implementar y desarrollar 

procedimientos para prevenir y controlar el lavado de activos a través de la sociedad, 

mantener enteradas a las directivas acerca de las posibles fallas u omisiones en los 

controles, analizar las operaciones que tengan características inusuales, reportar las 
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operaciones sospechosas ante las autoridades competentes y realizar las labores de 

capacitación sobre este tema. 

 

5.3. Conflictos de interés 

 

Las situaciones generadoras de conflictos de interés y el procedimiento que deben 

seguir los administradores y empleados de CORREDORES ASOCIADOS que se vean 

enfrentados a una situación de este tipo, se encuentran previstos en el Código de Ética 

y Conducta de la Sociedad, el cual forma parte integral del presente Código. 

 

TITULO SEXTO: DE LOS ACCIONISTAS 

 

6.1. Identificación de los accionistas 

 

La sociedad posee un libro de registro de accionistas inscrito en la Cámara de 

Comercio de Bogotá, en el cual se anotan los nombres de los accionistas, cantidad de 

acciones que a cada cual corresponde, el título o títulos con sus respectivos números, 

las enajenaciones y traspasos, prendas, usufructos, embargos y demandas  judiciales, 

así como cualquier otro acto sujeto a inscripción.   

 

Los datos consignados en el libro de registro de accionistas, son consultables por los 

accionistas de la Sociedad con finalidades únicas de información y no pueden ser 

utilizados para fines diferentes o externos a la información directa de los mismos. 

 

La Secretaría General de la Sociedad realiza las anotaciones correspondientes a los 

suscriptores de las acciones y lleva la teneduría del libro de registro de accionistas.  
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6.2. Derechos y Obligaciones 

 

CORREDORES ASOCIADOS reconoce la importancia de sus accionistas y, en tal 

sentido, no solo busca obtener la rentabilidad de su inversión y el incremento del valor 

de la Compañía, sino también garantizar el cabal ejercicio de sus derechos y un recto 

cumplimiento de sus obligaciones. 

 

6.2.1. Derechos políticos y económicos y normas sobre votaciones 

 

Todas las acciones ordinarias de CORREDORES ASOCIADOS conceden iguales 

derechos e imponen iguales obligaciones a sus titulares. 

 

La adquisición de una acción ordinaria de la Compañía significa, de pleno derecho, la 

adhesión a sus estatutos y a las decisiones de la Asamblea General de Accionistas. 

 

Todos los accionistas con derecho a voto tienen facultad para participar y votar en las 

reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas, respecto 

de todos los temas que se traten en ellas. 

 

Cada una de las acciones inscritas en el Libro de Registro de Acciones dará derecho a un 

voto en la Asamblea de Accionistas. Por consiguiente, cada accionista podrá emitir tantos 

votos cuantos corresponden a las acciones que posea. 

 

Así mismo, todo accionista tiene derecho a recibir como dividendo una parte de las 

utilidades de la Sociedad, en proporción a las acciones que posea en la misma. 

 

Para las elecciones y para la adopción de decisiones se aplicarán las siguientes reglas:  
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a) Las votaciones se harán por escrito cuando así lo disponga la Asamblea, o cuando 

deba darse aplicación al sistema legal del cuociente electoral. Salvo disposición en 

contrario de la Asamblea, las votaciones escritas serán secretas y para ello el 

Secretario entregará a cada sufragante una papeleta autorizada con su firma, con 

indicación del número de acciones que represente en la Asamblea. 

b)  Para la integración de la Junta Directiva y de comisiones o cuerpos formados por 

dos o más personas, se dará aplicación al sistema del cuociente electoral en la 

forma prescrita por la Ley, a menos que la elección se haga por unanimidad de los 

votos correspondientes a las acciones representadas en la reunión. 

c) La elección de suplentes se hará simultáneamente con la de principales, a menos 

que la Asamblea disponga que se haga separadamente. En ninguna elección, sea 

unitaria o plural, se declararán electos como suplentes quienes hayan sido elegidos 

principales. 

d) Cuando ocurriere empate en una elección unitaria o en la votación de 

proposiciones, se entenderá en suspenso el nombramiento o negada la 

proposición. 

e) La sociedad no podrá votar con las acciones propias readquiridas que tenga en su 

poder. 

 

6.2.2. Derecho para convocar a la Asamblea de Accionistas 

 

Un número de accionistas que represente por lo menos el veinte por ciento (20%) del 

total de las acciones suscritas puede solicitar a Presidente o al Revisor Fiscal, que 

convoque a reuniones extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas. 
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6.2.3. Trato Equitativo 

 

La Sociedad tiene la obligación de dar el mismo trato a sus accionistas en cuanto a 

petición, reclamación e información, independiente del valor de su participación o del 

número de acciones que representen. 

 

6.2.4. Obligaciones  

 

Los accionistas tienen la obligación de actuar con lealtad frente a la Empresa y deben 

abstenerse de participar en actos o conductas respecto de las cuales exista conflicto de 

interés. Igualmente se abstendrán de revelar a terceros la información de la Sociedad o 

relativa  a ella, que hayan conocido en ejercicio de sus derechos, así como de utilizarla 

para obtener provecho propio o ajeno, distinto al derivado de la ejecución legitima de 

los derechos inherentes a su calidad de accionista. 

 

6.3. Negociación de acciones 

 

Las acciones de CORREDORES ASOCIADOS constituyen títulos valores de 

participación negociables conforme a la Ley, salvo los casos legalmente exceptuados. 

Sin embargo, la libre negociación de las acciones respecto de terceros se encuentra 

limitada por el derecho de preferencia previsto en los estatutos sociales de la 

Compañía.  

 

En los casos de enajenación, la inscripción en el Libro de Registro de Acciones se hace 

en virtud de orden escrita del enajenante, bien sea mediante carta de traspaso o bajo la 

forma de endoso en el título respectivo.  
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En las ventas forzadas y en los casos de adjudicación judicial, el registro se efectúa 

mediante exhibición del original o de copia auténtica de los documentos pertinentes en 

que se contenga la orden o comunicación de quien legalmente deba hacerlo. Para 

hacer la nueva inscripción y expedir el título al adquirente, la Sociedad cancelará 

previamente los títulos expedidos al tradente o propietario anterior. 

 

 

TITULO SÉPTIMO: DE LOS PROVEEDORES 

 

7.1. Políticas sobre contratación y selección de los proveedores 

 

Para el establecimiento de relaciones comerciales y contractuales con proveedores y 

contratistas, CORREDORES ASOCIADOS tiene en cuenta y aplica los principios de 

transparencia, economía, libre concurrencia, objetividad, experiencia y respeto por las 

marcas y propiedad industrial. 

 

Las decisiones de contratación se basan principalmente en el análisis de las 

condiciones técnicas, comerciales y económicas que sean más favorables para 

CORREDORES ASOCIADOS. Los proveedores tendrán la posibilidad de hacer 

negocios con CORREDORES ASOCIADOS cuando sus productos o servicios cumplan 

con dichas condiciones, sin que condicionamientos subjetivos y personales de quien 

interviene en la decisión puedan desvirtuar esos criterios. 

 

En el evento en que alguna de las personas que participa en un proceso de 

contratación, ya sea en la selección de oferentes o en cualquier etapa de su ejecución, 

tenga algún vínculo de parentesco, amistad o relación comercial con cualquiera de los 
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oferentes de dicho proceso o con sus empleados, se debe abstener de participar en el 

mismo. 

 

 

TITULO OCTAVO: DE LOS RIESGOS 

 

CORREDORES ASOCIADOS cuenta, y siempre deberá contar, con un equipo 

responsable de la gestión de los riesgos de las diferentes líneas de negocio que hacen 

parte de su objeto social.  

 

Este equipo se encuentra segmentado en dos estructuras de responsabilidad: 

estratégica y operativa.  

 

La estructura estratégica está compuesta por la Junta Directiva y los Comités de Riesgo 

y Auditoria, que tienen como función genérica la definición y aprobación de la estrategia  

y políticas de gestión de riesgo de la entidad, así como asegurar la existencia de los 

recursos requeridos en su implementación.  

 

La estructura operativa está compuesta por los Departamentos de Riesgo y Auditoria, 

quienes son responsables de la ejecución de la estrategia de gestión de riesgos y la 

implementación de las políticas y procedimientos respectivos. 

 

La Compañía cuenta con un Departamento de Riesgo, área en la cual el Comité de 

Riesgo delega la actividad diaria del análisis y control de los riesgos de mercado, 

crédito, liquidez y operacional.  
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TITULO NOVENO: CODIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

 

CORREDORES ASOCIADOS cuenta con un Código de Ética y Conducta aprobado por 

su Junta Directiva, el cual hace parte integral del presente Código de Buen Gobierno. 

 

 

TITULO DÉCIMO: CUMPLIMIENTO DEL CODIGO 

 

Corresponde a la Junta Directiva y al Presidente de CORREDORES ASOCIADOS  

velar por el permanente cumplimiento de las medidas específicas respecto del gobierno 

de la Sociedad, su conducta y su información, compiladas en el presente Código de 

Buen Gobierno y en los demás instrumentos que forman parte del mismo. 

 

Corresponde al auditor interno diseñar la metodología para verificar el cumplimiento del 

Código de Buen Gobierno, la cual será sometida a la previa consideración y aprobación 

del Comité de Auditoría de la Sociedad.  

 

Así mismo corresponde al auditor interno la presentación de informes periódicos al 

Presidente de la sociedad sobre el cumplimiento de las disposiciones del presente 

Código, con base en los cuales el Presidente le presentará informes periódicos a la 

Junta Directiva. 
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DOCUMENTOS 

DOCUMENTOS INTERNOS 

Registros 

No Aplica 

Otros Documentos 

No Aplica 

 

DOCUMENTOS EXTERNOS 

Registros 

No Aplica 

Otros Documentos 

Artículo 7° de la ley 45 de 1.990 

Ley 964 de 2005 

Resolución 36 de 1.992 Junta Directiva del Banco de la República 

Resolución 57 de 1.991 Junta Directiva del Banco de la República 

 

ANEXOS 

No Aplica 
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reunidas por congregadas. 
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Elección. 
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